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Tributario 
Empresa Familiar

Sandra Royo, especializada en Derecho Fiscal, es la socia responsable del departamento de precios de
transferencia del área de Cataluña de Garrigues. 

En el área de precios de transferencia asesora a todo tipo de Grupos empresariales de los diferentes sectores
económicos en la definición de sus políticas de precios de transferencia, valoración de operaciones vinculadas
y preparación de la documentación legalmente requerida. También asesora en inspecciones, APA’s y
procedimientos amistosos.

Por otra parte, también presta asesoramiento fiscal patrimonial a personas físicas y a Grupos/empresas
familiares en el ámbito del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, el Impuesto sobre el Patrimonio,
el Impuesto sobre Sociedades y el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

Es miembro del Colegio de Economistas de Barcelona.

Experiencia

Sandra Royo es socia de Garrigues desde 2008, habiendo iniciado su carrera en Arthur Andersen en 1995. Su
actividad profesional siempre se ha centrado en el asesoramiento en materia de Derecho Fiscal, inicialmente
en el ámbito de la tributación de la empresa familiar y las personas físicas, para posteriormente centrarse
principalmente en el área de los precios de transferencia siendo la responsable del departamento de precios
de transferencia del área de Cataluña de Garrigues desde 2009.

En el área de precios de transferencia asesora a todo tipo de Grupos empresariales de los diferentes sectores
económicos en la definición de sus políticas de precios de transferencia, valoración de operaciones vinculadas
y preparación de la documentación legalmente requerida. También asesora en inspecciones, APA’s y
procedimientos amistosos.

Por otra parte, también presta asesoramiento fiscal patrimonial a personas físicas y a Grupos/empresas
familiares en el ámbito del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, el Impuesto sobre el Patrimonio,



el Impuesto sobre Sociedades y el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

Es miembro del Colegio de Economistas de Barcelona.

Formación académica

Licenciada en Administración y Dirección de Empresas por la Universidad de Barcelona.

Pertenencia a instituciones

Colegio de Economistas de Barcelona.


